Cordoba: Falsifico el ADN de
su bebé para hacerle creer a
su ex que era su hijo y ahora
puede 1r presa

11/02/2022

Hay distintos casos que parecieran haber sido sacados de la
ficcién. En este ocasidén, una mujer de la ciudad de Jesls
Maria, Cérdoba, falsificé 1los resultados de la prueba
de ADN de su expareja sobre la paternidad de su hijo y por
este delito podria ir a la carcel.

Todo comenzd a mediados de octubre del 2014 cuando la pareja
en cuestién decidid ponerle fin al noviazgo de mas de tres
anos luego de tener una fuerte crisis. A las pocas semanas de
la ruptura amorosa, la mujer le informé a su ex que estaba
esperando un hijo suyo.

El sujeto aceptd su responsabilidad y decididé acompafar a su
ex pareja durante todo el proceso del embarazo, pero la
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relacién entre ambos era exclusivamente por el bebé. Esta
situacidén continud de ese modo hasta que finalmente el bebé
nacié a principio de julio de 2015.

A los dias de haber nacido el pequeio, el hombre solicitd una
prueba de paternidad para tener la certeza de que era su hijo,
pero el examen arrojdé que élL no era el padre del bebé. Ante
esto, la mujer insisitdé en que la prueba estaba mal y pidid
que se repitiera el andlisis de ADN. Pero en otro lugar y de
otro modo. El primero fue de saliva y ahora pedia que fuera un
analisis de sangre.

A las pocas semanas de realizarse el nuevo estudio de ADN, la
mujer le informé al hombre que el médico genetista le confirmé
que habia dado positivo la prueba de paternidad. Luego de eso,
el muchacho despejo todas sus dudas al respecto y decidid
inscribir al bebé con su apellido en el Registro Civil.

Sin embargo, a los pocos dias de haber reconocido al
pequefio como su hijo, su ex le acabo confesando que «el
resultado del iltimo estudio realizado estaba adulterado”,
segun figura en la causa. Todo habia sido un engafo y es por
eso que él decidid 1levar el caso a la Justicia.

[x]

En primer medida acudié al fuero de Familia para impugnar la
paternidad. Al no recibir una respuesta positivo fue a la
justicia recién en 2018. “La Fiscalia tomdé conocimiento de
este hecho e imputdé a la mujer por los delitos de supresién de
identidad y falsedad ideoldgica”, explicd el fiscal de 1la
causa Maximiliano Hairabedian.

No obstante, la mujer fue sobreseida en 2020 por el juez
federal de turno con la justificacién de que “no era delito lo
que habia hecho”. Ante 1la apelacidén del fiscal, la Sala B de
la Cémara Federal de Cérdoba revocé la decisibn a principio de
febrero de este afno.

Ahora, la mujer quedd procesada por presunta “adulteracién de



un estudio de ADN”, segun confirmé el fiscal de la causa. Por
ese delito, podria ser condenada hasta un afno y medio de
carcel. Ademas, fue acusada de «Falsedad ideoldgica», un
crimen que prevé penas de 1 a 4 afos.

Por Gltimo, ante la posibilidad de que la mujer vaya a la
carcel por lo que hizo, el fiscal de la casus explicé: “En una
eventual condena, la pena seria dejada en suspenso porgue no
tiene otros delitos en su contra, pero esto se va a decidir en
un juicio oral”, sefald. Ademas indicoé que aun no hay fecha
para el inicio del juicio oral porque en estos dias se esta
terminando con la etapa instruccién de la instruccién penal.
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